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I- DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR CONFRONTÁNDOLA CON LOS 

COMPONENTES DEL PROYECTO DEL EIA APROBADO  

 

La presente Modificación corresponde al Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, del proyecto 

“BARRIO FINO”, ubicado en el corregimiento de Buena Vista, distrito y provincia de Colón, 

promovido por la empresa VENEMAC 18, S.A., representada legalmente por el señor David Israel 

(ver acta de cambio de junta directica en anexos) 

 

 

LA MODIFICACIÓN CONSISTE EN LO SIGUIENTE: 

 

- Reducción del número de construcción de viviendas de 102 a solamente 22 casas 

unifamiliares (ya construidas), de acuerdo a lo recomendado por la ACP en la nota 

2023AP0003-01. 

 

- Reducción en la superficie inicial del proyecto de 5.0 has. a 1.353 has., con su 

correspondiente segregación de la finca No. 4862, Tomo 716, Folio 380, Código de 

Ubicación 3003, Documento Redi 2099855, conformando las fincas No. 30404586, Código 

de Ubicación 3003 (Lote 1), con una superficie de 3,133.80 m2 y la finca 30404587, 

Código de Ubicación 3003 (lote 2), con una superficie de 1 ha + 400 m2. 

 

Las actividades se realizarán cumpliendo con todas las medidas contempladas en el PMA del 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, la Resolución que aprueba dicho estudio, 

Recomendaciones emitidas por la ACP y demás normas ambientales nacionales. 

 
 

 

EN LOS SIGUIENTES CUADROS SE COTEJARÁ LO INDICADO EN EL ESTUDIO                                                           

DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VS LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 
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DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

A- ASPECTOS APROBADO EN EL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL CATEGORÍA II, “BARRIO FINO”. 

B- ASPECTOS DE MODIFICACION 

El presente Estudio de Impacto Ambiental-EsIA- Categoría II, 

corresponde al Proyecto “BARRIO FINO” el cual se desarrollará en la 

Finca No.4862, con una superficie de 5Has, ubicada en Quebrada 

Bonita, Corregimiento de Buena Vista, provincia de Colón e inscrita 

a Tomo 716, Folio 380, Código de Ubicación 3003, Documento Redi 

2099855, de la sección de Propiedad de la provincia de Colón. El 

promotor de este proyecto es la empresa DINAMO GROUP, S.A., 

registrada a la Ficha 606231, Documento 1303517, de la sección 

propiedad de la provincia de Colón y cuyo Representante Legal es el 

señor DAVID CHABOT MORDOK, poseedor de la Cédula de 

Identidad Personal No.8-835-2105.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Estudio de Impacto Ambiental fue aprobado por el hoy 

Ministerio de Ambiente, mediante Resolución DIEORA 

lA-136-2013 de 22 de julio de 2013 (Adjunta). 

 

Inmediatamente en el mes de agosto de 2013, inició la 

fase de construcción con el pago de Indemnización 

ecológica, y la consecuente eliminación de la vegetación 

del área a impactar en su primera fase. 

 

 

En el mes de agosto del 2016, se realiza modificación por 

cambio de Promotor. De DINAMO GROUP, S.A. a 

VENEMAC 18, S.A., aprobada mediante Resolución           

N° DIEORA- IAM-039-2016, del 16 de agosto de 2016. 

(ver anexo).  Su nuevo representante Legal es el señor 

David Israel (ver cambio de junta directica adjunta en 

anexos) 
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El proyecto consiste en la construcción de una barriada constituida 

por ciento dos (102) lotes residenciales y ocho (8) lotes 

comerciales. El área de lotes comerciales será de 4,558.58M2 

(9.12%), el área de lotes residenciales será de 2has + 6598.42M2 

(53.20%) y el área de uso público (parque) será de 3,452.50M2 

(6.90%). También se contempla el área destinada para calles que es 

de 1ha + 4521.35M2 (29.04%) y el área de la Planta de Tratamiento 

será de 869.14M2 (1.74%); para un total de cinco (5) hectáreas de 

terreno, total de la finca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Después de haberse aprobado el Estudio de Impacto 

Ambiental y construido las 22 viviendas existente con su 

respectiva Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR), la Autoridad del Canal de Panamá (ACP), se 

percata que parte del del terreno aprobado se encuentra 

dentro de los límites de la Cuenca del Canal de Panamá, 

que corresponde a Uso de Suelo Forestal y Agroforestal, 

según la Ley 21 de 1997, Razón por la cual el proyecto 

fue suspendido hasta la fecha y acogerse a lo indicado 

por la ACP en su nota 2023AP0003-01 (ver en  anexos) 

 

La presente Modificación corresponde al Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría II, del proyecto “BARRIO 

FINO”, ubicado en el corregimiento de Buena Vista, 

distrito y provincia de Colón, promovido por la empresa 

VENEMAC 18, S.A, y consiste en lo siguiente: 

 

- Reducción del número de construcción de 

viviendas de 102 a solamente 22 casas 

unifamiliares (ya construidas, de acuerdo a lo 

recomendado por la ACP en la nota 2023AP0003-

01. 
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El proyecto está ubicado en el sector de Quebrada Bonita, 

corregimiento de Buena Vista, distrito y provincia de Colón.  El área 

se localiza entre las siguientes coordenadas UTM: 

 

 

Punto Coordenadas UTM 

 E N 

1 0641603 1026186 

2 0641501 1026185 

3 0641349 1025782 

4 0641463 1025859 

 

 

- Reducción en la superficie inicial del proyecto de 

5.0 has. a 1.353 has., con su correspondiente 

segregación de la finca No. 4862, Tomo 716, Folio 

380, Código de Ubicación 3003, Documento Redi 

2099855, conformando las fincas No. 30404586, 

Código de Ubicación 3003 (Lote 1), con una 

superficie de 3,133.80 m2 y la finca 30404587, 

Código de Ubicación 3003 (lote 2), con una 

superficie de 1 ha + 400 m2. 

 

El proyecto y el área a modificar se encuentran dentro de 

las siguientes coordenadas: 

 

 

 

COODENADAS EN UTM DEL AREA DEL PROYECTO OBJETO DE 
MODIFICACIÓN, DATUM WGS84.   

FINCAS NO. 30404586 (LOTE 1) Y FINCA 30404587(LOTE 2). 
  

Puntos ESTE NORTE 

P1 641539 1026416 

P2 641614 1026380 

P3 641549 1026232 

P4 641474 1026267 

Área Total del proyecto: 1.353 has. (13,5333.80 m2) 
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COODENADAS EN UTM, DATUM WGS84 DE LA HUELLA DEL 
PROYECTO RECOMENDADA POR LA ACP (22 VIVIENDAS). 

  

Puntos ESTE NORTE 

P1 641541 1026366 

P2 641597 1026340 

P3 641550 1026232 

P4 641494 1026259 

Área de la huella del proyecto: 7.390 m2 

 

COODENADAS EN UTM DATUM WGS84 DEL AREA DONDE SE 
UBICARÁ LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES (PTAR)  

Puntos ESTE NORTE 

P1 641404 1026132 

P2 641399 1026119 

P3 641389 1026126 

P4 641394 1026137 

Área de la PTAR: 232 m2 

Como se ha señalado, actualmente el proyecto cuenta con 22 

viviendas construidas, al igual que la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales y se ajustará a lo solicitado por la ACP.  

En conclusión, la promotora No realizará ningún tipo de 

construcción o edificación de viviendas que no exista a la 

fecha, en uso de suelo no compatible con la Ley 21 de 1997. 
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II- DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, SOCIOECONÓMICOS DEL SITIO DEL PROYECTO. 

A- Ambiente Físico 

Estado de factores al momento de la aprobación del EsIA Modificación 

6.1. Formaciones geológicas regionales 

El área está conformada por pendientes y depresiones bastante pronunciadas, 

con vegetación predominante tipo intermedia y cimentada sobre lechos rocosos 

y que es propio de la cordillera central de la república. También se compone de 

material litológico, caracterizado por la presencia de conglomerados, de 

arenisca, lutitas, tobas, no consolidadas de arenisca y pómez, con rocas del 

grupo sedimentario, las cuales, se pueden decir que su sedimentación se da a 

finales del periodo cuaternario. 

La geología de la región, según el mapa geológico de la Dirección General de 

Recursos Minerales y editado por el instituto Geográfico Nacional Tommy 

Guardia a escala 1:250,000, señala que la formación es FORMACIÓN TUCUÉ: 

Roca Volcánica, del Grupo Cañazas, Volcanismo de la Época del Mioceno Medio y 

Superior, período Terciario, perteneciente a la formación Tucué (TM-CAtu), 

conformada por Andesita I basaltos, lavas, brechas, tobas y "plugsn. Esta zona se 

caracteriza por afloramientos de rocas andesíticas y basalto intrusivo.  

 

 

Estos aspectos se mantienen igual a los indicados 

en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 
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6.1.1.  Unidades geológicas locales 

Las formaciones geológicas del área consisten en rocas ígneas y sedimentarias. 

Las rocas sedimentarias son aglomerados andesíticos en tobas de grano fino y 

grueso, de la Era Cenozoica y Cuaternario Reciente. 

6.1.2.  Caracterización Geotécnicas: No Aplica para esta categoría del estudio 

6.2. Geomorfología: No Aplica para esta categoría del estudio 

6.3. Características del suelo 

Los suelos que tienen un horizonte superficial son de color pardo oscuro, de 

textura franco arcilloso, los cuales se han formado de la meteorización de rocas 

volcánicas ígneas extrusivas de naturaleza dioritica, andesítica y basáltica. Son 

terrenos bien drenados y poco profundos por encontrarse en terrenos 

ondulados. En algunos lugares aflora el material parental, el cual tiene 

diferentes grados de dureza, debido al grado de meteorización en que se 

encuentra. Los suelos son de clase agrológica VI según sistema U.S.D.A., 

caracterizados por limitaciones moderadas para apacentamiento (ganadería) y 

silvicultura. 

La no se observa mucha erosión en dicho sitio, la vegetación tipo intermedia es 

abundante, árboles en desarrollo, palmas, rastrojos, herbazales y arbustos. Dos 

quebradas forman parte del terreno cuyos causes son naturales dentro del área 

del proyecto. 
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6.3.1. Descripción del uso de suelo 

El área objeto del presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, 

corresponde a área semiurbana con y gran tendencia al desarrollo urbano. La 

mayor característica que determina el grado de influencia urbana es el paso de 

la carretera Transístmica, la cual además de histórica, representa la segunda vía 

terrestre que comunica a las ciudades de Panamá y Colón con un permanente 

fluido vehicular en ambos sentidos las 24 horas del día. 

Hacia la parte norte del proyecto y de manera un tanto dispersas existe un cierto 

número de viviendas que colinda directamente con los terrenos del proyecto. 

Los lotes manifiestan el grado de intervención antrópica al que han sido 

sometidos; iglesia, viviendas con muchas especies frutales y ornamentales, 

herbazales, gramíneas y rastrojos. Hacia el lado sur, existen pocas viviendas 

(con la predominancia de una sola rama familiar), todas de concreto y zinc, 

fincas agrícolas donde se observan productos tales como; guandú, yuca, plátano, 

aguacate, caña, coco y otros.  

6.3.2. Deslinde de la propiedad 

Los terrenos que se utilizarán para el desarrollo de este proyecto tienen como 

linderos los siguientes puntos: 

Noreste: Carretera Transístmica 

Noroeste: Lote No.35 

Suroeste: Terreno de la Nación. 

Sureste: Lote no.31 
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6.3.3. Capacidad de uso y aptitud 

El suelo en donde se desarrollará éste proyecto, está considerado, como clase IV. 

Estas tierras son aptas para la producción de cultivos permanentes o 

semipermanentes. Los cultivos anuales sólo se pueden desarrollar en forma 

ocasional y con prácticas muy intensas de manejo y conservación de suelos, esto 

debido a las muy severas limitaciones que presentan para ser usados en este 

tipo de cultivos de corto período vegetativo. También se permite utilizar los 

terrenos de esta clase en ganadería, producción forestal y protección. Requiere 

un manejo muy cuidadoso. 

6.4. Topografía 

Topográficamente el terreno es quebrado, presenta inclinaciones y 

ondulaciones en diversas partes, algunas más pronunciadas que otras, por lo 

que se requerirán obras de nivelación en corte y relleno. 

6.5. Clima 

De acuerdo a la clasificación de Koppen el área de estudio pertenece al clima 

tropical de sabana, (AWI), asociado con un carácter monzónico de la 

precipitación que determinan los regímenes térmicos y pluviales de la zona, 

caracterizándose por ser parte de la región seca de la república, con una 

precipitación de hasta 1,600 a 2,000 milímetros año y una temperatura 

promedio anual mayor a 27° centígrados, la humedad relativa promedio anual 

de 75.7 %, la temperatura está bajo la influencia de la zona de convergencia 

intertropical (2CI), la cual determina en un alto porcentaje el clima de la región, 
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la temperatura durante el día se eleva a más de 30° y durante la noche baja 

tornándose bastante fresco, la velocidad del viento durante enero, febrero, 

marzo y abril, tiene un promedio de 8.5 km/hora y de 5.8 durante los meses de 

mayo a diciembre.  La humedad es moderadamente alta, se observan dos 

estaciones climáticas bien definidas, de enero a mayo (la estación seca), de mayo 

a diciembre (estación lluviosa). 

6.6. Hidrología 

El recurso hídrico está representado con el paso de dos quebradas; Quebrada 

Bonita que cruza en uno de sus lados limítrofes (este) y otra de menor caudal 

que cruza por el centro del terreno (quebrada sin nombre). Ambas quebradas 

mantienen su caudal durante todo el año, por lo que se ha hecho un análisis de 

sus aguas para conocer sus condiciones contaminación.  

6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

La calidad de las aguas superficiales podrá ser conocida mediante el análisis 

químico que se adjunta en anexo. 

6.6.1. a. Caudales (máximos, mínimo, y promedio anual) 

Los caudales de las quebradas presentes en el área son mínimos por lo que, 

éstas no han sido causa de inundaciones ni de peligro para la población cercana. 

6.6.1. b. Corriente, mareas y oleajes. 

El área del proyecto no tiene contacto directo con el mar.  
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6.6.2. Aguas subterráneas. 

Hasta donde logró conocer no se encontró informes de investigaciones 

realizadas sobre aguas subterráneas. 

6.6.2. a. Caracterización de acuíferos. 

Para el estudio de acuíferos se requiere de un monitoreo de pozos de 

observación y/o pozos de extracción; sin embargo, en el sitio no existen 

actualmente dichos pozos, dado principalmente por la presencia de acueducto 

que hace innecesaria la perforación de estos.  

6.7. Calidad del aire 

El área es de tipo suburbano, donde no se presentan fuentes fijas de 

contaminación (fábricas), puesto que los proyectos desarrollados en ella son de 

tipo urbanístico. La combustión de gases emitidos por los autos que circulan por 

la vía principal Transístmica no representa un grado de contaminación 

predominante. En términos generales la calidad del aire en la zona es buena. 

6.7.1 Ruidos 

La mayor intensidad de ruido en el área la constituye el paso de vehículos de 

particulares, de carga y del servicio público que van y vienen hacia las la ciudad 

de Panamá y Colón. 
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6.7.2 Olores 

En el área no se perciben olores molestos causados por la degradación de 

deshechos biológicos o residuos industriales de fábricas o por el paso o 

estancamiento de aguas contaminadas. 

6.8. Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas naturales en 

el área. 

Como todo sitio, el área de estudio se puede ver amenazado por fenómenos 

atmosféricos, geológicos (sísmicos), derrumbes, incendios y otros, más no por 

inundaciones puesto que no existen fuentes hídricas dentro del área que sus 

magnitudes se ubiquen dentro de esos niveles de peligrosidad.    

6.9. Inundaciones. 

En el sitio no ha habido antecedentes de inundaciones. El área donde se 

desarrollará el proyecto no se encuentra dentro de planicies inundables. Las 

fuentes hídricas presentes no representan peligro en esta dirección.  

6.10. Erosión y deslizamientos. 

El sitio del proyecto no tiene antecedentes de deslizamientos de tierra, no 

obstante, debido a los niveles de intervención antrópica de los terrenos 

adyacentes, el promotor deberá considerar el tema de seguridad en cada sitio 

cuyo mayor riesgo sea perceptible, para la construcción de taludes o 

establecimiento de cercas vivas con el fin de minimizar el peligro. 
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Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

Agua.  

El suministro de agua se dará por medio del Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales, IDAAN.   

Energía. 

El suministro eléctrico se obtendrá a través de la empresa UNION FENOSA. 

Aguas servidas. 

Las aguas residuales que se generarán en el proyecto en su etapa de 

construcción debido a las operaciones constructivas, no serán de forma 

significativa, no obstante, el promotor exigirá a la empresa contratista se 

asegure de darle un manejo adecuado a estas aguas, resultantes en esta etapa.  

Igualmente, no se debe limpiar herramientas ni equipos en corrientes de aguas 

pluviales.  Sin embargo, el promotor debe cumplir con lo establecido en el 

Reglamento Técnico de Agua: DGNTI-COPANIT 35-2000.   

Para las aguas residuales, producto de las necesidades fisiológicas, en la etapa 

de construcción, se dispondrá de los servicios higiénicos existentes en la 

instalación del edificio y de no estar estos disponibles para usar, se contratará el 

servicio de letrinas portátiles alquiladas a una empresa arrendadora 

especializada en estos servicios, la cual se encargará de la limpieza y 
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mantenimiento. Las aguas residuales en la etapa de operación serán canalizadas 

desde los servicios higiénicos hasta la Planta de Tratamiento construida como 

parte del proyecto. 

Vías de acceso. 

El proyecto se ubica en el sector de Quebrada Bonita, corregimiento de Buena 

Vista, distrito y provincia de Colón. La vía principal por la cual se tiene acceso es 

la Vía Transístmica la cual por si condición de vía de comunicación entre las 

ciudades de Panamá y Colón, cuenta con las condiciones necesarias de rodadura 

las 24 horas del día. 

Transporte público. 

Dado que la principal vía de comunicación de este proyecto es la Vía 

Transístmica el transporte público es fluido en ambas direcciones y cuenta con 

diversas alternativas. 
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B- Ambiente Biológico 

Estado de factores al momento de la aprobación del EIA Modificación 

Caracterización Vegetal 

 

Para caracterizar la flora del área del proyecto se realizaron 

recorridos a lo interno del polígono, donde se establecieron cinco (5) 

parcelas para caracterizar la vegetación. Las parcelas fueron 

construidas de forma circular de 20 m de radio, donde se midieron 

todos los árboles con DAP igual o mayor de 20 cm. y se identificaron 

todas las especies de plantas presentes en las mismas. Durante los 

recorridos realizados en el polígono se identificaron las especies 

arbóreas, herbáceas, arbustivas y frutales. 

 

Esta caracterización de la vegetación y de sus especies, permitió 

identificar los diferentes tipos de vegetación o cobertura vegetal 

existentes en el área del proyecto. 

 

Tipos de Vegetación  

 

De acuerdo a la estructura de la cobertura vegetal se identificaron 

tres tipos de cobertura vegetal y un uso de suelo de finca con frutales: 

los cuales se describen a continuación: 

Estos aspectos se mantienen igual a los indicados en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado, solamente 

que las actividades de eliminación de la vegetación en 

las 1.353 has., fue realizada para la construcción de las 

22 casas existentes. 
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Tipos de Vegetación en el Área del Proyecto 

Bosque Secundario con Desarrollo Intermedio 2.97   59.4% 

Bosque Secundario Joven o Rastrojo            0.38     7.6% 

Gramíneas                                                                    0.63   12.6% 

Finca de Frutales                                                      1.02    20.4% 

 

TOTAL                                                                 5.00 has.   100% 

 

Bosque Secundario con desarrollo Intermedio 

El Bosque secundario con desarrollo intermedio se encuentra 

localizado en forma de parches continuos al bosque secundario joven, 

ocupando el 59.40% (2.97 ha) de la superficie total del proyecto; este 

tipo de bosque es producto de la interrupción de los procesos 

naturales de sucesión del bosque primario y las transformaciones a 

fincas en el sitio. Las especies se identificaron tenemos:  

 

Especies Nombres Científicos 

Dos Cara Miconia argentea 

Membrillo Cydonia oblonga 

Cedro Espino Bombacopsis quinata 

Guacimo Guazuma ulmifolia 

Guacimo Colorado Luehea seemanii 
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Junco Silvestre Cyperus ligularis 

Higuerón Ficus citrifolia 

Guaba de Mono Inga vera 

Algodoncillo Luehea candida 

Guarumo Cecropia peltata 

Barrigón Pseudobombax septenatum 

Espavé Anacardium excelsum 

Jobo Spondias mombin 

 

Bosque Secundario Joven (rastrojo) 

El rastrojo o bosque secundario joven está localizado en una pequeña 

área dentro del polígono, ocupando el 7.60% (0.38 ha) de la 

superficie total del proyecto. Está formado por vegetación de 

diferentes especies arbóreas y arbustivas; la altura y edad es muy 

variable, ya que este tipo de vegetación se encuentra en diferentes 

etapas de desarrollo. En términos generales, contiene árboles jóvenes 

con DAP de 10 centímetros, en su mayoría son árboles de especies 

pioneras. 

 

En este tipo de vegetación representa una etapa temprana de la 

regeneración donde predominan los arbustos y árboles pioneros con 

troncos múltiples y de poca longevidad, también predominan 

especies poco definidas y de poca altura. 
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Cabe destacar que este tipo de vegetación es producto de las 

actividades antrópicas realizadas en el pasado dentro del área. Hasta 

hace poco tiempo atrás aún prevalecían los bosques intermedios. Una 

vez eliminada como cobertura principal, se inició en firme el proceso 

de regeneración natural dando origen al bosque secundario joven. 

 

Especies Nombres Científicos 

Membrillo Cydonia oblonga 

Guácimo Guazuma ulmifolia 

Guácimo Colorado Luehea seemanii 

Junco Silvestre Cyperus ligularis 

Guaba de Mono Inga vera 

Algodoncillo Luehea candida 

Guarumo Cecropiapeltata 

Limón Citrus limonis 

Palma Real Roystonea regia 

Platanilla Heliconia bihai 

Bambú Bambuosa arundinacea 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gramíneas 

Ocupa el 12.60% (0.63 ha) de la superficie total del polígono, en esta 

área prevalecen las especies gramínea denominada paja canaleras 
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Saccharum spontaneum. 

Área de Frutales 

Ocupa el 20.40% (1.02 ha) de la superficie total del polígono, está 

área era una finca donde habitaba el dueño anterior y fue sembrada 

de árboles frutales tales como: 

Especies Nombres Científicos 

Fruta de Pan Artocarpus altilis 

Mango Mangifera indica 

Nance Byrsonima crassifolia 

Caimito Chrysophyllum cainito 

Mamón Melicocca bijuga 

Aguacate Persea americana 

Pixbae Bactris gasipaes 

Guineo  Musa sapientum 

café Coffea arabica 

Cacao Theobroma cacao  

Limón Citrus limonis 
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7.1.1 Inventario forestal  

 

Se realizó inventario de reconocimiento para caracterizar la 

estructura de la vegetación para lo cual se elaboraron cinco (5) 

parcelas circulares con radio de 20 metros. En cada una de las 

parcelas se realizó medida de DAP y altura de fuste para todos los 

árboles con diámetro igual o mayor de 0.20 m.  La ubicación de las 

parcelas en campo se realizó mediante el uso de sistemas de 

posicionamiento global (GPS). Su delimitación se realizó mediante el 

uso cinta métrica para calcular las distancias de la circunferencia de 

la parcela.  

 

Resultados del inventario 

 

El total de árboles inventariados con DAP igual o mayor de 0.20 m es 

de 189 en una superficie muestreada de 5.0 has, de los cuales 

150(79.37%) son árboles con diámetro menores de 0.40 metros, 

considerados regeneración natural establecida y 39 árboles 

presentaron DAP mayor de 0.40 metros, o sea que el 20.63 % son 

árboles con DAP superior al diámetro de corta, de los cuales 8 son 

comerciales. 
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7.1.2.  Inventario de Especies exóticas, amenazadas, endémicas y 

en peligro de extinción. 

 

Durante el recorrido efectuado por el área no se encontró especies en 

peligro de extinción o amenazadas incluidas en el apéndice I y II del 

CITES-2000, ni en la Lista Roja de Especies Amenazadas 2000 MR de 

UICN.  Podemos atribuir del manejo que se le dio al sitio 

anteriormente y a los terrenos colindantes, los cuales no presentan 

gran diversidad biológica o gran cantidad de especies de esta zona de 

vida, dónde hay dominio de especies pioneras adaptadas con 

facilidad a sitios alterados. 

 

7.2. CARACTERÍSTICAS DE LA FAUNA. 

A continuación, presentamos un listado de algunas especies de fauna 

menor existentes en la zona del proyecto.  

ESPECIE DE INSECTOS DE IMPORTANCIA MEDICO 

NOMBRE DE LA FAMILIA 

Mosquito (Familia Culicidae) 

Aedes Aegyptis 

Anofeles sp 

Culexpipens. 

Chitra (Familia Cerotopogonidae) 
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MAMIFEROS, ANFIBIOS. REPTILES  

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO 

Bejuquilla Oxiybelissp. 

Meracho Basciliscus baciliscus 

Ardilla rocilla Sciurusva riegatoides 

Borriguero Anolis sp 

 

AVES 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO 

Pecho Amarillo Tyrannus melancholicus 

Sangre de Toro Euphonia laniirostris 

Cascápardo Turdus groyicasius 

Azulejo Thraupisepis cocuscona 

Colibrí Colibri thalassinus 

Tortolita Columbina talpacoti 

Garza tigre Trigrisoma mexicanus 

Garza blanca Bulbucus ibis 

Chango  Cassidix mexicanus 

Paloma rabiblanca Leptotila verreauxi 

Semillero menor Oryzoboru sangolensis 

Talingo Cyacora xaffinis 
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7.2.1. Inventario de especies amenazadas, vulnerables, 

endémicas o en peligro de extinción. 

 

No se reportan especies endémicas o en peligro de extinción en el 

área donde se desarrollará el proyecto. 

 

7.3. Ecosistemas frágiles. 

 

Algunos autores han definido el término ecosistema como cualquier 

sistema relativamente homogéneo desde los puntos de vista físico, 

químico y biológico, donde poblaciones de especies se agrupan en 

comunidades interactuando entre sí y con el ambiente abiótico. En 

general, se puede considerar un ecosistema a cualquier sistema que 

comprenda entre sus componentes a productores, consumidores y 

descomponedores que estén vinculados a través de relaciones 

interdependientes; entre ellos y con un medio. A su vez un 

ecosistema alberga diferentes tipos de hábitat, entendiendo hábitat 

como el “sitio específico en un medio ambiente físico, ocupado por un 

organismo, por una población, por una especie o por comunidades de 

especies en un tiempo determinado” (SEMARNAT 2000). 
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Por su parte, los ecosistemas frágiles son sistemas importantes, con 

características y recursos singulares. Comprenden los desiertos, las 

tierras semiáridas, las montañas, las marismas, las islas pequeñas y 

ciertas zonas costeras. Los ecosistemas frágiles son ecosistemas 

altamente susceptibles al riesgo de que sus poblaciones naturales, su 

diversidad o las condiciones de estabilidad decrezcan peligrosamente 

o desaparezcan por la introducción de factores exógenos o ajenos. 

 

Considerando que el área del proyecto ha sufrido alteraciones debido 

a las diversas actividades antrópicas, explotación agrícola, tala y caza, 

ocurridas en el pasado, el sitio ha perdido parte de su condición 

vegetativa original, presentándose una variedad en cuanto a 

herbazales, rastrojo y bosque en crecimiento. 

 

Se concluye que en el área de influencia del proyecto no existen 

ecosistemas frágiles como tal, debido a que los ecosistemas naturales 

(bosques, rastrojos, herbazales), se encuentran en una etapa de 

regeneración producto de las afectaciones sufridas. 
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C- Ambiente Socioeconómico 

Estado de factores al momento de la aprobación del EIA Modificación 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes.   

 

Producto de la intervención en el pasado, los terrenos colindantes están cubiertos por 

pastizales, rastrojos en recuperación, árboles frutales algunos maderables aunque en 

muy poca cuantía. Existen viviendas con piso y paredes de concreto y techos de zinc, 

teja, panalit u otro material. Los lotes manifiestan el grado de intervención antrópica 

al que han sido sometidos; iglesia, viviendas con muchas especies frutales y 

ornamentales, herbazales, gramíneas y rastrojos. Fincas agrícolas donde se observan 

productos tales como; guandú, yuca, plátano, aguacate, caña y otros. 

 

8.2. Características de la población (nivel cultural y educativo).  

 

La provincia de Colón, ubicada en la costa atlántica de Panamá, a 87 Kilómetros de la 

ciudad de Panamá, posee una superficie de 4,858.363 Kilómetros cuadrados, al Oeste 

limita con la provincia de Veraguas y al Suroeste con la provincia de Coclé, al Este con 

parte de la Comarca indígena de Kuna Ayala, al Sureste y Sur con la provincia de 

Panamá. La Población colonense para el año 2010, según La Contraloría General de 

Panamá, era de 204,208 habitantes distribuida en cinco distritos,y representando el 

7.2 % de la población total de la república de Panamá. 

 

 

 

Estos aspectos se mantienen igual a los 

indicados en el Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado. 
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La Cultura de la provincia de Colón, surge con la llegada de los norteamericanos al país 

al iniciar la construcción del Canal de Panamá. Ellos trajeron consigo gran cantidad de 

negros antillanos para realizar el trabajo pesado en estas construcciones. Estos negros 

combinaron su cultura antillana, con la cultura existente en la provincia. 

 

En esta provincia surgen los Bailes Congos, en donde predomina la seducción y 

sensualidad entre el hombre y la mujer, pero esta última debe evitar que el caballero 

logre besarla. Sus vestidos son confeccionados con retazos de tela que dejaban sus 

antiguos amos (tradición realizada por sus antepasados). El baile es ante todo un 

modo de burla a los amos blancos, ya que los mismos solían insinuar pactos entre 

congos y el demonio. 

 

8.2.1-  Índice demográfico, social y económico. 

 

La provincia de Colón, según los datos estadísticos de la Contraloría General de la 

República en referencia a los dos últimos Censos de Población y Vivienda  (2000 y 

2010),  ha tenido un crecimiento poblacional de más de treinta y cinco mil personas, lo 

que confiere una variación porcentual de 18.5, en la misma dirección el distrito de 

Colón que es el que aglutina la mayor cantidad de población también tuvo un 

crecimiento alrededor de treinta mil habitantes, esto por ser el que mayor cantidad de 

poblados posee y es donde se concentra el mayor desarrollo urbano y que 

históricamente es donde se han establecido los centros comerciales entre ellos la Zona 

Libre, Los puertos, infraestructura de viviendas, instituciones públicas y privadas 

entre otras.   
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La Densidad poblacional del Distrito de Colón, en diez años (2000) cambio de 

117.9km2 a ser de 140km2 en relación al año 2010, aunque no es el de mayor 

extensión territorial es el más poblado de todos los distrito de la provincia.Este 

crecimiento población indica que la demanda de servicios públicos ha aumentado en 

la provincia y con ello han ampliado todas las demás aristas de las relaciones sociales, 

culturales y económicas. 

 

8.2.4 Equipamiento, servicios, obras de infraestructuras y actividades 

económicas. 

 

Infraestructuras 

La mayor obra de infraestructura existente cerca del área del proyecto está 

representada por la carretera Transístmica y en segundo lugar pro las residencias 

particulares. En el poblado también se ubica una pequeña iglesia y unas pequeñas 

tiendas de asiáticos.    

 

Entidades públicas: 

En el corregimiento de Buena Vista encontramos entidades públicas como lo son; 

Junta Comunal, Corregiduría de Buena Vista,Centro de Salud, Policlínica Hospital De 

Nuevo San Juan, instalaciones del Ministerio de Desarrollo Agropecuario-MIDA-Región 

6, y Estación de Policía entre otros.  
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Agua potable: 

El sector donde se desarrollará el proyecto, recibe agua procesada por una turbina  del 

río Gatún, sin embargo en la actualidad el servicio no se está dando por lo que el agua 

les llega mediante sistema de reparto con camión-cisterna. 

 

Comunicaciones 

Algunas viviendas poseen conexión telefónica residencial, y además se cuenta con el 

servicio de telefonía celular, cuyos servicios lo brindan las diferentes empresas 

establecidas en el país (Más Móvil, Movistar, Digicel, Claro Panamá). 

 

Educación 

La cobertura educativa en la provincia de Colón derivada del Censo en esta provincia 

señala que el 3.7 % de la población de 10 y más años de edad es analfabeta, mientras 

que a nivel nacional, es de 7.6%. Adicional a esto, el 6.2% de esta misma población 

manifestó tener menos de tercer grado de primaria aprobado, menos que el total de la 

República, cifrado en 10.4 %. 

 

También se destaca el hecho de que el 94.7% de la población de 6 a 15 años en la 

provincia de Colón asiste a los distintos niveles de enseñanza, ligeramente superior al 

91.1% de asistencia que representa el promedio nacional.Los registros educativos 

para el 2000 indican que la provincia de Colón, a nivel primario, existían 186 escuelas, 

que representaban el 6.2% del total de la República. Estas eran atendidas por 1.130 

docentes con una matrícula de 31,044 estudiantes. La deserción escolar en este nivel 

registró una tasa de 1.8%. 
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Con relación a la educación media, la provincia de Colón concentra el 10.1% de las 

edificaciones educativa del país con 43 escuelas donde laboran 1,170 docentes que 

atienden una matrícula de 20,181 estudiantes, equivalente al 8.8% del total de 

estudiantes en la educación media a nivel nacional. La tasa de deserción se cifró en 

5.5%. 

 

La educación superior en la provincia de Colón se imparte en 5 Centros Regionales 

Universitarios, en los que laboran 465 educadores, que en el año 2000 atendieron una 

matrícula de 6,910 estudiantes o sea el 6.0% del total de los universitarios del país. 

 

8.3. Percepción local sobre el proyecto. 

 

Con la consulta pública realizada, se pudo conocer la percepción de la población 

colindante y cercana, quienes manifestaron un cierto nivel de aceptación de proyecto, 

en tanto es un derecho del propietario de la finca tomar una decisión sobre ella y 

decidir invertir sus recursos de la manera que crea más conveniente. No obstante 

hubo una marcada frecuencia de opiniones –con sentido de preocupación- respecto a 

la amenaza que se cerniría sobre las fincas colindantes que actualmente son utilizadas 

para producción agrícola y frutal, si no se construyen barreras de suficiente altura que 

impidan el traspaso hacia estas propiedades y el hurto de los productos que se 

cultivan.  También se plantearon inquietudes por el tratamiento que recibirán las 

quebradas que cruzan por este terreno. 
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Otros aspectos de mayor frecuencia y de carácter positivo, son las posibilidades de 

empleo que pueda generarse tanto en la etapa de construcción como la etapa de 

operación. También se refirieron al comercio que se pueda instaurar en la barriada y 

que les puede beneficiar, la mayor iluminación que podrá darse, la seguridad y 

algunos aspectos de servicios sociales.  Una inquietud que quedó en el ambiente 

también se refiere al suministro de agua potable, se preguntaban si sería posible 

adherirse a los ductos de agua potable que recibirá la barriada tramitando su debido 

contrato.  

 

8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales. 

 

Según el estudio arqueológico realizado en el sitio del proyecto (ver informe en 

anexos), no hay evidencia de restos arqueológicos, el cual se deduce que el proyecto 

residencial es totalmente viable, dado que no se identificó ningún tipo de evidencia de 

actividad humana del pasado durante dicha prospección arqueológica.  

 

Si embargo, cualquier hallazgo fortuito durante la construcción del proyecto deberá 

ser reportado a la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico del INAC, a fin de que 

se realicen los procedimientos que señala la Ley Nº 14 de 1982 modificada por la Ley 

Nº 58 de 2003. En este caso el promotor deberá contratar un equipo de arqueólogos 

para que efectúen los trabajos de rescate bajo la supervisión de funcionarios del INAC. 
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8.5 paisaje.  

 

El área corresponde a área semiurbana con gran tendencia al desarrollo urbano 

(residenciales de mediana). La mayor característica del paisaje es el paso de la 

carretera Transístmica, la cual además de histórica, representa la segunda vía 

terrestre que comunica a las ciudades de Panamá y Colón con un permanente fluido 

vehicular en ambos sentidos las 24 horas del día. 

 

Los lotes colindantes manifiestan el grado de intervención antrópica al que han sido 

sometidos; iglesia, viviendas con muchas especies frutales y ornamentales, herbazales, 

gramíneas y rastrojos. Hacia el lado sur, existen pocas viviendas (con la 

predominancia de una sola rama familiar), todas de concreto y zinc, fincas agrícolas 

donde se observan productos tales como; guandú, yuca, plátano, aguacate, caña, coco y 

otros.  

 

Considerando que el área del proyecto ha sufrido alteraciones debido a las diversas 

actividades antrópicas, explotación agrícola, tala y caza, ocurridas en el pasado, el sitio 

ha perdido parte de su condición vegetativa original, presentándose una variedad en 

cuanto a herbazales, rastrojo y bosque en crecimiento. 
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III      -    COORDENADAS DEL AREA APROBADA EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL,                                             
MODIFICACIONES PREVIAS Y DE LA MODIFICACION PROPUESTA. 

 
Coordenadas Aprobadas en el Estudio de Impacto Ambiental Coordenadas de Modificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Punto Coordenadas UTM 

 E N 

1 0641603 1026186 

2 0641501 1026185 

3 0641349 1025782 

4 0641463 1025859 

El proyecto del área a modificar se encuentra dentro de las 

siguientes coordenadas: 

 

 

 

COODENADAS EN UTM DEL AREA DEL PROYECTO OBJETO DE 
MODIFICACIÓN, DATUM WGS84.   

FINCAS NO. 30404586 (LOTE 1) Y FINCA 30404587(LOTE 2). 
  

Puntos ESTE NORTE 

P1 641539 1026416 

P2 641614 1026380 

P3 641549 1026232 

P4 641474 1026267 

Área Total del proyecto: 1.353 has. (13,5333.80 m2) 
 

COODENADAS EN UTM, DATUM WGS84 DE LA HUELLA DEL 
PROYECTO RECOMENDADA POR LA ACP (22 VIVIENDAS). 

  

Puntos ESTE NORTE 

P1 641541 1026366 

P2 641597 1026340 

P3 641550 1026232 

P4 641494 1026259 

Área de la huella del proyecto: 7.390 m2 
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COODENADAS EN UTM DATUM WGS84 DEL AREA DONDE SE 
UBICARÁ LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES (PTAR)  

Puntos ESTE NORTE 

P1 641404 1026132 

P2 641399 1026119 

P3 641389 1026126 

P4 641394 1026137 

Área de la PTAR: 232 m2 
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IV- CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS A GENERAR POR EL DESARROLLO DEL PROYECTO CON EIA APROBADO  
VS  

LOS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 
Estado de los impactos ambientales identificados al momento  

de la aprobación del EIA 

Modificación 

 

IMPACTOS AMBIENTALES 

-Remoción de capa vegetal. 

-Aumento en la susceptibilidad a la erosión del suelo. 

-Contaminación por deposición de desechos sólidos. 

-Cambios en la topografía del terreno. 

-Compactación y pérdida de fertilidad del suelo. 

-Pérdida de absorción de agua por pavimentación. 

-Generación de polvo. 

-Emisiones de gases procedentes de vehículos y maquinaria. 

-Cambio en la escorrentía natural de aguas pluviales del área. 

-Generación de ruidos por ingreso de vehículos y trabajos. 

-Saneamiento del área (eliminación de desechos). 

-Pérdida de especies de fauna. 

-Pérdida de hábitat. 

-Generación de empleos directos e indirectos. 

-Mejora de servicios públicos del área. 

Estos aspectos se mantienen igual a los indicados en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado y no se 

generan nuevos impactos en este proyecto. 
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-Afección por afluencia de personas al área. 

-Posibilidad de desarrollo comercial del área. 

-Afección sobre estilo de vida de los moradores. 

-Incremento en el tránsito vehicular y peatonal. 

-Cambio en el uso del suelo. 

-Aumento del valor catastral del terreno. 
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IV. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN                                                                       
DE LOS IMPACTOS PRESENTADOS EN EL EIA, APROBADO 

VS 
LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS                                                                              

QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
Estado de los impactos ambientales identificados al momento                                                          

de la aprobación del EIA 

Modificación 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

-Remoción de capa 

vegetal. 

-Aplicar medidas de compensación según lo disponga la ANAM. 

-Creación de áreas verdes dentro del proyecto (10.50% del 

polígono) 

-Arborización de avenida y parque. 

-Aumento en la 

susceptibilidad a la 

erosión del suelo. 

-Utilizar medidas de control de erosiones permanentes y 

temporales, estructurales y no estructurales, como: 

construcción de canales de desagüe revestidos, cubrir áreas 

desprovistas de vegetación, estabilización de pendientes, 

siembra de vegetación). 

-Tomar en cuenta la topografía del terreno para el trazado de 

lotes, calles y canales de desagüe. 

-Construcción de muros de contención. 

 

 

 
 

Adicional a las medidas de Mitigación 

indicadas en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, se aplicarán otras 

acciones de mitigación como a 

continuación mencionamos: 

 

A. Para asegurar la no afectación de la 

Quebrada Bonita y quebrada Sin 

Nombre se aplicarán las siguientes 

medidas: 

▪ No obstaculizar el curso de las aguas 

superficiales con el almacenamiento 

de agregados, caliche o tierra. 

▪ Limitar la circulación de equipo 

pesado al área de trabajo, de manera 

que no ocasione una compactación de 

suelos que impida la normal 

circulación de las aguas. 
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-Contaminación por 

deposición de 

desechos sólidos. 

-Establecer áreas para la disposición de desechos sólidos fuera 

de corrientes naturales de agua, hasta el momento del retiro. 

-Verificación periódica del retiro y recolección de desechos 

durante las fases de construcción y operación. 

-Cambios en la 

topografía del 

terreno. 

-Efectuar diseño del proyecto tratando al máximo de mantener 

la topografía del área. 

 

-Compactación y 

pérdida de 

fertilidad del suelo. 

-Evitar tránsito interno innecesario de maquinaria y vehículos 

dentro del área. 

 

Pérdida de 

absorción de agua 

por pavimentación 

-Establecer áreas verdes en diversas partes del proyecto.  

 

-Generación de 

polvo. 

-Humedecer el área en época seca. 

-Utilizar lona en los camiones que realizan movimiento de 

tierra y materiales. 

-Evitar al máximo el tránsito interno de maquinaria y 

vehículos. 
 

-Emisiones de gases 

de vehículos y 

maquinaria. 

-Dar mantenimiento mecánico a maquinaria. 

-Apagar maquinaria no utilizada. 

 

▪ Mantener el equipo que utilice 

combustible y lubricantes en buenas 

condiciones mecánicas, para evitar 

que ocurran fugas y que la misma 

escurra hacia las fuentes hídricas 

cercanas. 

▪ Instalar en los distintos frentes de 

trabajo, sanitarios portátiles para 

recoger las excretas humanas, y así 

evitar que se contaminen las aguas y 

suelos. 

▪ Evitar verter aguas contaminadas con 

cemento u otras sustancias al suelo, de 

modo que puedan escurrir hasta las 

quebradas. 

▪ No verter aguas negras sin 

tratamiento hacia el cuerpo de agua 

cercano. 

▪ Cumplir con lo establecido en la 

Norma DGNTI-COPANIT 035-2019, 

Medio Ambiente y Protección de la 

Salud, Seguridad. Calidad del Agua. 

Descarga de Efluentes Líquidos a 

Cuerpos y Masas de Aguas 

Continentales. 

39



 
 

 
 

-Cambio en la 

escorrentía natural 

de aguas pluviales. 

-Realizar diseño del proyecto tomando en cuenta la escorrentía 

natural del agua. 

-Construcción de drenajes para evacuar agua pluviales, con 

capacidad suficiente (según indicaciones del MOP) 

-Generación de 

ruidos por ingreso 

de vehículos y 

trabajos. 

-Trabajar con horario diurno. 

-Dar mantenimiento mecánico a equipo y maquinaria. 

-Apagar equipo y maquinaria no utilizada. 

 

-Saneamiento del 

área (eliminación de 

desechos). 

-Eliminación adecuada de los desechos. 

-Colocar rótulos de prohibición de deposición de desechos 

sólidos. 

-Pérdida de especies 

de fauna. 

-Protección de fauna. 

-implementar plan de rescate y reubicación de fauna. 

-No permitir la caza ni captura indebida. 

-Pérdida de hábitat. -Reubicación de especies. 

-Siembra de vegetación ornamental en áreas verdes. 

-Generación de 

empleos directos e 

indirectos. 

-Potenciar el impacto positivo con la contratación de personal 

del área de influencia. 

 

-Mejora de servicios 

públicos del área. 

-Potenciar el impacto positivo con la coordinación con 

entidades para el de servicios públicos. 
 

-Afección por -Controlar el ingreso de persona ajena al proyecto dentro del 

▪ Remover cualquier derrame de 

combustible inmediatamente y 

disponerlo en sitios adecuados. 

▪ Recoger toda basura o desechos que 

se generen diariamente, para evitar 

contaminar aguas y suelos.  

▪ Mantenimiento del drenaje pluvial en 

buenas condiciones y libre de 

desechos. 

 

B- Para minimizar los impactos 

negativos al Suelo se aplicarán las 

siguientes medidas: 

▪ Realizar las actividades en periodos 

secos para evitar escorrentías. 

▪ Estabilizar las superficies de los suelos 

con grama o material estabilizador y 

sembrar las áreas sujetas a la erosión 

tan pronto sea posible  

▪ Pavimentar calles y cunetas del 

proyecto. 

▪ Restringir la circulación de vehículos, 

maquinaria y equipo de movimiento 

de tierras al mínimo dentro de la 

huella del proyecto.  
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afluencia de 

personas al área. 

área. 

-Instruir a empleados sobre comportamiento en la comunidad. 

-Posibilidad de 

desarrollo 

comercial del área. 

-Potenciar el impacto positivo con el establecimiento de locales 

comerciales dentro del área. 

-Compra de insumos en el área. 

-Afección sobre 

estilo de vida de los 

moradores. 

-Coordinar reuniones con entidades locales y residentes de la 

comunidad para conocer necesidades, inquietudes, actividades, 

problemática y otros. 

-Incremento en el 

tránsito vehicular y 

peatonal. 

-Iluminación y señalización en la entrada del proyecto. 

-Dejar buena visibilidad en la entrada del proyecto. 

-Colocación de señales preventivas, informativas y 

reglamentarias, 

-Cambio en el uso 

del suelo. 

-Cumplir con la zonificación dada e Uso de Suelo. 

-Aumento del valor 

catastral del 

terreno. 

-Potenciar el impacto positivo construyendo urbanización con 

infraestructuras de calidad y con todos los servicios públicos 

requeridos. 

 

 

 

▪ Eliminar del área del proyecto, las 

aguas contaminadas principalmente 

por cemento, para evitar 

contaminación de suelos. 

▪ Los desechos sólidos que se generen 

en las diferentes fases del proyecto 

deben ser recogidos, depositados en 

sitios adecuados y trasladados a un 

vertedero posteriormente al Relleno 

Sanitario de Monte Esperanza.  

▪ Remover cualquier derrame de 

combustible o hidrocarburo 

inmediatamente y disponerlo en sitios 

adecuados. 

▪ Durante la fase de construcción del 

proyecto se deben colocar letrinas 

portátiles con mantenimiento 

periódico. 
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C- Por la Remoción de la Capa Vegetal 

para la ejecución del proyecto, la 

empresa promotora por 

recomendación de la ACP, tomara la 

siguiente acción: 

 

▪ Compensación con reforestación con 

especies nativas un área de 3,190 m2, 

ubicado dentro de la Categoría 11, 

Áreas de producción rural - 

subcategoría área forestal/ 

agroforestal, en las siguientes 

coordenadas UTM, Datum WGS84. 

P1- 641,457E - 1,016,271N 

P2- 641,525E - 1,026,417N 

P3- 641,541E - 1,026,409N 

P4- 641,475E - 1,026,264N 

  

D- La PTAR, actualmente se encuentra 

construida para una capacidad de 102 

viviendas, al reducir el número de 

casas a 22, aumenta la capacidad de 

funcionamiento para el tratamiento de 

las aguas residuales.  
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ANEXO FOTOGRÁFICO DE LA CONDICIÓN ACTUAL ÁREA A MODIFICAR 
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RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL CINCUENTA POR CIENTO (50%) 

DEL TOTAL DEL COSTO DE LA EVALUACIÓN DEL ESTUDIO PRINCIPAL. 
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PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE 
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REGISTRO PÚBLICO DE LA EMPRESA PROMOTORA,                              
SOLICITANTE DE LA MODIFICACIÓN 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE FUNDACIÓN

CON VISTA A LA SOLICITUD

ENTRADA 26232/2024 (0) DE FECHA 18/01/2024

QUE LA FUNDACIÓN

VENEMAC 18, S. A.
TIPO DE FUNDACIÓN: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155598660DESDE EL JUEVES, 2 DE ABRIL DE 2015
 - QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS MIEMBROS SON:

SUSCRIPTOR:RICARDO SOLIS
SUSCRIPTOR:ALFREDO JONES

DIRECTOR:SALOMON LEVI
DIRECTOR / PRESIDENTE:CHADI HAMAD JOUDIEH
DIRECTOR / TESORERO:DAVID ISRAEL
SECRETARIO:DAVID ISRAEL

AGENTE RESIDENTE:RICARDO SOLIS

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
REPRESENTANTE LEGAL: EL PRESIDENTE, SERA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD Y EN SU AUSENCIA 
O INHABILIDAD SERA REEMPLAZADO POR EL SECRETARIO Y EN AUSENCIA DE ESTE POR EL TESORERO O LA 
PERSONA QUE PARA ESTOS EFECTOS DESIGNE LA JUNTA DE ACCIONISTAS

- QUE SU PATRIMONIO ES 10,000.00DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL SOCIAL SERÁ DE DIEZ MIL DOLARES , DIVIDIDOS EN CIEN ACCIONES COMUNES, CON UN VALOR DE 
CIEN DOLARES CADA UNA.
ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES IDEFINIDA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL VIERNES, 19 DE ENERO DE 2024A LAS 8:19 A. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404427566

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: B7094B7D-46CE-4F4D-80F3-C2F7B771D9B4

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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COPIA DE CEDULA NOTARIADA DEL REPRESENTANTE                                       
LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA 
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REGISTROS PÚBLICOS DE LAS FINCAS 30404586 Y 30404587 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA 61462/2024 (0) DE FECHA 10/02/2024

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3003, FOLIO REAL Nº 30404586 UBICADO EN LOTE N° 1,
QUEBRADA BONITA, CORREGIMIENTO BUENA VISTA, DISTRITO COLÓN, PROVINCIA COLÓN.
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 3,133.80m² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 3,133.80m².
NÚMERO DE PLANO: N° 30103-3234
CON UN VALOR DE B/.3,133.80 (TRES MIL CIENTO TREINTA Y TRES BALBOAS CON OCHENTA).

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

GLOBAL FINANCIAL FUNDS CORP. EN INGLES FONDOS FINANCIEROS GLOBALES, S.A., E(RUC 47256-22-
306511)TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD
FECHA DE ADQUISICION EN FIDEICOMISO: 24 DE ENERO DEL 2017.

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO(S) MUNDIAL SERVICIOS FIDUCIARIOS, S.A.  SIENDO FIDEICOMITENTE(S)
VENEMAC 18, S.A.,  Y BENEFICIARIO(S) BANCO PANAMEÑO DE LA VIVIENDA, S.A.  OBJETO DEL FIDEICOMISO:
GARANTIZAR PRÉSTAMO A QUE SE REFIERE EL SIGUIENTE ASIENTO.    INSCRITO EL 24/01/2017, EN LA
ENTRADA 527973/2016 (0)

PRÉSTAMO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO: TIPO DE GARANTIA. MONTO  UN  MILLÓN  BALBOAS

(B/.1,000,000.00) PLAZO 24 MESES. TASA DE INTERÉS 700. % +1%   TASA EFECTIVA 7.00 %  DESCRIPCIÓN:
DADA EN FIDEICOMISO ESTA FINCA A FAVOR DE BANCO PANAMEÑO DE LA VIVIENDA, S.A. PARA GARANTIZAR
EL PRÉSTAMO QUE CORRESPONDE A LA FICHA FID 30124515..  A FAVOR DE BANCO PANAMEÑO DE LA
VIVIENDA, S.A.  DEUDOR VENEMAC 18, S. A.    LIMITACIONES DE DOMINIO SI  INSCRITO  EL 24/01/2017, EN LA
ENTRADA 527973/2016 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN VIGENTES
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA JUEVES, 15 DE FEBRERO DE
2024 12:56 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE

PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ

DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404464630

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: EFBF5F3D-F3AB-4DC5-B3A2-ADCC2F23E67C

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA 61463/2024 (0) DE FECHA 10/02/2024

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3003, FOLIO REAL Nº 30404587  UBICADO EN LOTE N° 2,
QUEBRADA BONITA, CORREGIMIENTO BUENA VISTA, DISTRITO COLÓN, PROVINCIA COLÓN.
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 1 ha 400 m²  Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 1 ha 400 m².
NÚMERO DE PLANO: N° 30103-3234
CON UN VALOR DE B/.10,400.00 (DIEZ MIL CUATROCIENTOS  BALBOAS).

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

GLOBAL FINANCIAL FUNDS CORP. EN INGLES FONDOS FINANCIEROS GLOBALES, S.A., E(RUC 47256-22-
306511)TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD
FECHA DE ADQUISICION: 26 DE JULIO DEL 2022.

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

QUE SOBRE ESTA FINCA A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE.

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA JUEVES, 15 DE FEBRERO DE
2024 1:00 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE

PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404464631

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 4C8C7146-DCA5-4EC2-AD2F-E112E49E1B22

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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NOTA DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMA (ACP) 
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CANAL DE PANAMÁ 

12 de septiembre de 2023 

Señor 
Igal Hafif 
Venemac 18 S.A. 

E. S. M. 

Estimado señor Hafif: 

Damos respuesta a su nota del 19 de abril de 2023, en la que solicita Visto Bueno de la Autoridad del Canal 
de Panamá (ACP) para la ejecución del proyecto Urbanización "Barrio Fino", el cual propone la construcción 
de 28 casas unifamiliares con lotes entre 230.46 m² a 293.90 m², facilidades comerciales y planta de 
tratamiento de aguas residuales, a desarrollarse sobre el polígono conformado por el lote 1 segregado 
correspondiente a la finca No. 30404586, con una superficie de 3133.80 m", y el lote 2 segregado 
correspondiente a la finca No. 30404587, con una superficie de 1 ha 400 m²y la Finca No. 4862, folio 280, 
tomo 716 (Planta de Tratamiento de Aguas Residuales - PTAR), en Quebrada Bonita, corregimiento de 
Buena Vista, distrito de Colón, provincia de Colón, y cuyas coordenadas geográficas son las siguientes: 

LOTE 1 SEGREGADO y LOTE 2 

Autoridad del Canal de Panamá 

N 1026418.189 
N 1026375.465 

N 1026230.803 

N 1026273.527 

N 1026132.887 

N 1026122.303 
N 1026126.881 

UBICACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO 

N 1026137.465 

E 641525.366 

E 641615.780 

Balboa, Ancón. Panamá, República de Panamá. 
www.pancanal.com 

E 641547.421 

E 641457.007 

E 641404.612 
E 611300.611 

E 641389.923 

2023APO003-01 

E 641394.924 

Sobre el particular le indicamos que la ACP no puede emitir concepto sobre un proyecto en Cuenca 
posterior a su ejecución. Las evaluaciones para aprobaciones de proyectos en Cuenca se deben gestionar 

antes de su inicio. En este caso particular se edificaron 22 viviendas, ubicadas dentro del poligono cuyas 
coordenadas aproximadas son; 641,537E/1,026,363 N; 641,595E/1,026,348N; 641,547E/1,026,231N; 
6,41,496E/1,026,265 N sin haber contado con la autorización correspondiente por parte de la ACP. En 

consecuencia, al no poder aplicar dicho instrumento de forma extemporánea, se incorporará el proyecto 
desarrollado al proceso de seguimiento ambiental de la ACP para asegurar la no afectación del recurso 

hídrico de la cuenca hidrográfica del Canal de Panamá. 
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Estimado señor Hafif 

Página 2 
12 de septiembre de 2023 

En cuanto a las otras obras propuestas, únicamente se aprueba el desarrollo del área que corresponde a la 
Categoría lI, áreas urbanas, subcategoría áreas de desarrollo urbano (viviendas de baja densidad) (Ver 
Mapa de verificación de uso de suelo según Ley 21 de 1997). 

Para el desarrollo del proyecto, se deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

Se debe tener en cuenta que en la zona residencial de baja densidad solo se permitirá la 
construcción, reconstrucción o modificación de edificios destinados a viviendas unifamiliares, 
bifamiliares y casas en hileray para usos complementarios, tales como: comercio vecinal o de 
barrio, edificios docentes y religiosos, institucionales, etc., según NORMA-R-E Colón. 
Se prohíbe levantar cualquier tipo de construcción o edificación que no exista a la fecha de la 
emisión de esta nota en uso de suelo no compatible. 
Como medida de compensación, se debe reforestar con especies nativas el polígono cuyas 
coordenadas aproximadas son: 641,457E/1,016,271 N; 641,525E/1, 026,417N; 
641,541E/1,026,409N; 641,475E/1,026,264N; de una superficie estimada 3,190 m', ubicado dentro 
de la Categoría II, Áreas de producción rural - subcategoría área forestal / agroforestal. 
El promotor deberá realizar los trámites pertinentes ante el Ministerio de Ambiente para informar 
sobre el cambio de alcance del proyecto original y las modificaciones respectivas al Estudio de 
Impacto Ambiental, Categoría Il, aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-136-2013 de 22 de 
julio de 2013, emitida por la Autoridad Nacional del Ambiente (actualmente MiAMBIENTE). Una 
vez se cuente con la aprobación de dicha entidad, deberá presentar copia de la documentación a la 
División de Políticas y Protección Ambiental de la Autoridad del Canal de Panamá. 

Se requiere evaluar y rediseñar el sistema de tratamiento de aguas residuales, el cual deberá ser 
acorde con la dimensión o alcance actual del proyecto, para lo cual deberá contar con las 
aprobaciones de las autoridades correspondientes. Una vez se cuente con la aprobación las 
autoridades respectivas, el promotor deberá presentar copia de la documentación a la División de 
Políticas y Protección Ambiental de la Autoridad del Canal de Panamá. 
El promotor debe presentar para aprobación de la Autoridad del Canal de Panamá un Plan de 
Acción que contemple todas las medidas de mitigación propuestas para corregir los hallazgos 
identificados durante la inspección técnica del 17 de febrero de 2023 y descritos en nota AP0003 
de 17 de abril de 2023, a más tardar 60 días calendario posterior al acuse de recibido de la 
presente nota. 

EI Plan de Acción deberá incluir, pero sin limitarse: medidas para la estabilización de taludes; 
control de erosión y sedimentación; evaluar la pendiente longitudinal de la cuneta construida junto 
al muro de gaviones para verificar que la misma sea suficiente para evitar la acumulación de 
sedimentos; limpieza/recolección de sedimentos del sistema pluvial; entre otros. 

La presente nota no constituye un pronunciamiento de la ACP sobre la conveniencia del proyectou obra, o 
una autorización de proceder con los trabajos a los que se refiere la solicitud; se limita únicamente a 
expresar que, a juicio de la ACP, las actividades propuestas no afectarán la calidady cantidad del recurso 
hídrico de la Cuenca hidrográfica del Canal de Panamá y a establecer condiciones que debe cumplir el 
promotor para mitigar el daño causado 
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Estimado señor Hafif 
Página 3 
12 de septiembre de 2023 

Por tanto, esta nota no es constitutivo de derechos y no concede autorización alguna para proceder con el 
proyectou obra a realizar, pues usted debe obtener previamente los permisos nacionales o municipales 
que exigen las leyes de la República de Panamá. 

La presente nota, así como los derechos y obligaciones que contiene, no podrán ser cedidos a terceros de 
manera parcial o total, sin la aprobación previa y por escrito de la ACP. 

De tener alguna pregunta al respecto, sírvase comunicarse con el licenciado Angel Tribaldos, Gerente (i) de 
Politicas y Evaluación Ambiental, teléfono 276-2830, correo electrónico ATribaldos@pancanal.com. 

Atentamente, 

Mariáeuger Ayala Gngegi 
Gerente (encargada) de Políticas 

y Protección Ambiental 

c.c. Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) 
Administración Regional de Colón del Ministerio de Ambiente 

Adjuntos: 
Otras acciones por cumplir por el promotor 
Mapa de verificación de uso de suelo según Ley 21 de 1997 
Verificación de ubicación de proyecto, planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) y área 
intervenida/construida,; y polígono propuesto para reforestación. 
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CANAL DE PANAMÁ 
Adjunto1 

Otras acciones a cumplir por parte del promotor: 

1. Permitir a los técnicos de la ACP el acceso a los terrenos, iinstalaciones e infraestructuras que utilice, con el objeto de hacer las verificaciones y fiscalizaciones de la protección del recurso hídrico. 

2 No realizar acciones que causen la contaminación de las aguas de la Cuenca Hidrográfica del Canal 
de Panamá, incluyendo las del lago Gatún, lago Alhajuela y cuerpos de agua que fluyan hacia éstos, y cumplir con la normativa ambiental vigente, así como contribuir con la protección y conservación de la 
Cuenca Hidrográfica. 

3 Mantener el control ambiental de sus actividades, con el fin de evitar la contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, no utilizando los cauces 

4. Incluir en todos los contratos o acuerdos que suscriba para la ejecución o desarrollo del proyecto, 
el cumplimiento de la presente nota con sus adjuntos y de la normativa ambiental vigente de la República 
de Panamá. 

Es importante indicar que son causales para que la ACP solicite a las autoridades competentes la 

paralización el proyecto, las siguientes situaciones: 

a) El incumplimiento de las medidas de mitigación contempladas en esta nota y las que considere el 
Estudio de Impacto Ambiental aprobado el Ministerio de Ambiente. 

b) La afectación del funcionamiento del Canal, el abastecimiento de agua a las poblaciones, la calidad 

del recurso hídrico de la Cuenca, el caudal requerido para la ampliación del Canal o el funcionamiento del 
Canal ampliado. 

c) Cuando lo solicite una autoridad competente. 

Adicionalmente, si durante la fase de desarrollo, construcción y operación del Proyecto, el promotor 
provoca o causa algún daño al recurso hídrico de la Cuenca, la ACP procederá con la investigación y la 
tramitación de las posibles sanciones a través de las autoridades competentes, según las leyes que aplican. 

Por último, si durante las etapas de construcción o de operación del Proyecto, el promotor decide 
abandonar la obra, este podrá dar por terminado el cumplimiento de las condiciones establecidas en esta 
nota, mediante notificación por escrito a la ACP, sujeto a la verificación de las condiciones ambientales del 
área por parte de la ACP. 

Autoridad del Canal de Panamá 
Balboa, Ancón. Panamá, República de Panamá. 
www.pancanal.com 

de agua para botar desperdicios de ningún tipo. 
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NOTA DE VIGENCIA DEL PROYECTO 
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DOCUMENTOS LEGALES DEL FIDEICOMISO ENTRE GLOBAL BANK 
CORPORATION, CONVIENE CON LA EMPRESA VENEMAC 18, S.A. 

FINCAS 30404586 Y 30404587 
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GLOBAL 
FINANCAL FUNDS CORP 

GLO AL B ANK cORP ORATION Panamá. 19 de febrero de 2021 

Senores 
Autoridad Nacional de Administración 
De Tierras
Ciudad.-

Estimados Señores:

La suscrita. Dayana Vega, myjer. panameña, mayor de edad. con cédula de identidad

panameña número ocho-cuatrocientos sesenta y uno-ochocientos sesentay dos (8-161-862). 
actuando como Apoderado Especial de la sociedad GLOBAL FINANCIAL FUNDS CORP 

(en inglés) o FONDOS FINANCIEROS GLOBALES, S.A. (en español), sociedad que se 

encuentra dehidamente inscrita en el Registro Público de Panamá. Sección de Micropelicula 

(Mercantil) a la Ficha trescientos seis mil quinientos once (3063 11), Rollo cuarenta y siete 

mil doscientos cincuenta y seis (47256) e Imagen veintidós (22). quien absorbe todos los 

pasivos y activos y se subroga en todos los derechos y obligaciones de Mundial Servicios 

Fiduciarios, S.A. (en español) y Mundial Trust Services Corp. (en inglés), en virtud del 
Convenio de Fusión por Absorción suscrito entre ambas empresas mediante Escritura 

Pública número cinco mil ciento ochenta y nueve (5189) de dieciséis (16) de mayo de dos 

mil diecinueve (2019) de la Notaria Primera del Circuito de Panamá, donde Mundial 

Servicios Fiduciarios, S.A. (sociedad absorbida) desaparece, certificamos que el señor 

IGAL HAFIF con cédula de identidad personal No. N-20-1404, celebró un (1) Contrato de 

Préstamo Comercial con Garantia Fiduciaria con el Banco Panameño de la Vivienda. 

otorgando en garantia fiduciaria para esa facilidad crediticia, la finca detallada a 

continuación y sobre la cual se presenta solicitud de segregación de plano: 

Folio Real 4862 con Código de Ubicación 3003 

Atenlamente, 
Por y en nombre del Fideicomiso 

FID-04728-LCIV18SA-02-03-MF 

Dayaia Vga 
APODERADO 
GLOBAL FINANCIAL FUNDS CORP. 

Tarre Global Bank Calle 50 

Apdo. 0331-01843 

Panamá, Rep. de Prma 

Tel (507) 206-2000 

Fax: (507) 206-2088 
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ACTA DE CAMBIO DE JUNTA DIRECTIVA VENEMAC 18 S.A. 
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CONSULTORES QUE PARTICIPARON EN LA                                               
ELABORACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

103



104



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PLANOS DEL PROYECTO, OBJETO DE LA MODIFICACIÓN  
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IMAGEN SATELITAL DEL AREA DEL PROYECTO A MODIFICAR 
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IMAGEN SATELITAL DEL ÁREA A MODIFICAR – BARRIO FINO 

Área del 
proyecto 

Huella del 
proyecto 

PTAR 

COODENADAS EN UTM DEL AREA DEL 
PROYECTO OBJETO DE MODIFICACIÓN, 

DATUM WGS84. 
FINCAS NO. 30404586 (LOTE 1) 

Y FINCA 30404587(LOTE 2). 
  

Puntos ESTE NORTE 

P1 641539 1026416 

P2 
641614 1026380 

P3 
641549 1026232 

P4 
641474 1026267 

Área Total del proyecto: 1.353 has. 
(13,5333.80 m2) 

 

 

COODENADAS EN UTM, DATUM WGS84 DE 
LA HUELLA DEL PROYECTO RECOMENDADA 

POR LA ACP (22 VIVIENDAS). 
  

Puntos ESTE NORTE 

P1 641541 1026366 

P2 
641597 1026340 

P3 
641550 1026232 

P4 
641494 1026259 

Área de la huella del proyecto: 7.390 m2 
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REGISTRO PÚBLICO DE LA FINCA MADRE 4862 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 75363/2024 (0) DE FECHA 02/22/2024./J.J.R.

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) COLÓN CÓDIGO DE UBICACIÓN 3003, FOLIO REAL Nº 4862 (F) UBICADO EN CALLE 9
, LOTE  33    , BARRIADA 9, CORREGIMIENTO BUENA VISTA, DISTRITO COLÓN, PROVINCIA COLÓN 
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 5HA Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 3.64662HA 
CON UN VALOR DE B/.36,466.20 (TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS BALBOAS CON VEINTE) 

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

GLOBAL FINANCIAL FUNDS CORP. EN INGLES FONDOS FINANCIEROS GLOBALES, S.A., E (RUC 47256-22-306511)
TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

NO CONSTAN MEJORAS INSCRITA A LA FECHA.
RESTRICCIONES: RESTRICCIONES DE LEY.... ART. 9NO- DECRETO 384 DEL 17 DE ABRIL DE 1950 PARA MAS
DETALLE VEASE TOMO DIGITALIZADO. FECHA DE REGISTRO: 20111230 14:13:04.2ARURPA05
ANOTACIÓN: AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS- DIRECCION NACIONAL DE
INFORMACION CATASTRAL Y AVALUOS ---RESOLUCION NO. 2012-1659 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 -- LA
DIRECTORA NACIONAL DE INFORMACION CATASTRAL Y AVALUOS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES ,
CONSIDERANDO : QUE EL SEÑOR RAFAEL ANTONIO TEJADA ZAMORA CON CEDULA DE IDENTIDAD PERSONAL
8-807-442 RESUELVE PRIMERO ACOGER LA SOLICITUD Y FIJAR EL VALOR CATASTRAL DE ESTA FINCA 185264 EN
LA SUMA DE B/78,877.78 DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 766-A DEL CODIGO FISCAL Y
SUS MODIFICACIONES DESGLOSADO A ASI TERRENO B/60,913.08 VALOR DE MEJORAS B/17,964.70 VALOR
TOTAL B/78,877.78 EL PRESENTE VALOR PRODUCXTO DEL AVALUO VOLUNTARIO PODRA CERTIFICARSE PARA
PRESENTARSE ANTE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA O EL MINISTERIO PUBLICO PARA CONSTRUIR GARANTIAS
HIPOTECARIAS SIEMPRE_QUE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTE VALOR TENGA UNA FECHA NO MAYOR DE 1
AÑOS VER DOC DIGITALIZADO ................................ FECHA DE REGISTRO: 20130206 18:39:23.4YIAB.
FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO(S) MUNDIAL SERVICIOS FIDUCIARIOS, S.A.  SIENDO FIDEICOMITENTE(S)
VENEMAC 18, S.A.,  Y BENEFICIARIO(S) BANCO PANAMEÑO DE LA VIVIENDA, S.A.    OBJETO DEL FIDEICOMISO:
GARANTIZAR PRÉSTAMO A QUE SE REFIERE EL SIGUIENTE ASIENTO.    INSCRITO AL ASIENTO 3, EL 01/24/2017,
EN LA ENTRADA 527973/2016 .
PRÉSTAMO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO: TIPO DE GARANTIA. MONTO  UN  MILLÓN  BALBOAS
(B/.1,000,000.00) PLAZO 24 MESES. TASA DE INTERÉS 700. % +1%   TASA EFECTIVA 7.00 %  DESCRIPCIÓN:
DADA EN FIDEICOMISO ESTA FINCA A FAVOR DE BANCO PANAMEÑO DE LA VIVIENDA, S.A. PARA GARANTIZAR
EL PRÉSTAMO QUE CORRESPONDE A LA FICHA FID 30124515..  A FAVOR DE BANCO PANAMEÑO DE LA
VIVIENDA, S.A.  DEUDOR VENEMAC 18, S. A.    LIMITACIONES DE DOMINIO SI INSCRITO AL ASIENTO 4, EL
01/24/2017, EN LA ENTRADA 527973/2016.
MODIFICACIÓN DE FIDEICOMISO: SE MANTIENE LA PRESENTE FINCA, JUNTO CON OTRAS EN EL CONTRATO DE
FID-30124515 POR LA SUMA DE 1, 000,000.00 Y SE AUMENTA HASTA B/. 1, 500,000.00. DE IGUAL FORMA SE
MODIFICA LA CLÁUSULA SÉPTIMA, OCTAVA, NOVENA, TRIGÉSIMA, TRIGÉSIMA PRIMERA, TRIGÉSIMA
SEGUNDA, TRIGÉSIMA QUINTA  DEL FIDEICOMISO. INSCRITO AL ASIENTO 7, EL 08/10/2022, EN LA ENTRADA
301284/2022.

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

1/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: E9BE8739-9E62-4AAF-97BA-118390CB3CCB

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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Registro Público de Panamá

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA VIERNES, 23 DE FEBRERO DE 2024 3:27 P. M.,
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00
BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404479463

2/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: E9BE8739-9E62-4AAF-97BA-118390CB3CCB

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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ESCRITURA 505, POR EL CUAL SE SEGREGA LA FINCA 4862, PARA 
FORMAR NUEVAS FINCAS. 
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ESCRITURA 5189, CONVENIO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN CELEBRADO 
ENTRE GLOBAL FINANCIAL FUNDS CORPORATION Y MUNDIAL 

SERVICIOS FIDUCIARIOS S.A. 
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COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA EL ESTUDIO DE                     
IMPACTO AMBIENTAL OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 
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COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE                     
IMPACTO AMBIENTAL POR CAMBIO DE PROMOTOR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

145



146



147



148



149


	Scan2024-02-20_202634.pdf (p.1)
	Scan2024-02-20_202634_001.pdf (p.2)
	Scan2024-02-20_202634_001.pdf (p.2)
	Scan2024-02-21_123950_001.pdf (p.2)
	Scan2024-01-22_231549.pdf (p.1)
	Scan2024-01-22_231549_001.pdf (p.2)
	Scan2024-02-21_123950.pdf (p.1)
	Scan2024-02-21_163716.pdf (p.1)
	Scan2024-02-21_163716_001.pdf (p.2)
	Scan2024-02-21_163800.pdf (p.3)
	Scan2024-02-21_163800.pdf (p.3)


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }



